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IMPORTANTE

Sírvase leer las condiciones impresas de esta póliza, y en el caso de encontrar en la redacción algún

error, o estar en desacuerdo con las mismas, devuélvalas para su corrección de acuerdo con el Artículo

25 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, que a la letra dice:

“ART. 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta el asegurado

podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la

póliza. Transcurrido éste plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la Póliza o de sus

Modificaciones”.

ES OBLIGACIÓ N DEL ASEGURADO DAR AVISO A ABA SEGUROS, S.A. de C.V. TAN
PRONTO TENGA CONOCIMIENTO DE HABERSE PRESENTADO ALGUNA DE LAS
CIRCUNSTANCIAS O SUCESOS PREVISTOS EN LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA,
YA QUE EL DERECHO A TAL PROTECCIÓN DEPENDE DEL CUMPLIMIENTO POR EL
ASEGURADO DE ESTA OBLIGACIÓ N DE AVISO.
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COBERTURAS

BIENES CUBIERTOS
EDIFICIO:

La construcción material del edificio (sin incluir el valor del terreno, ni de los cimientos y fundamentos

que se encuentren debajo del nivel del suelo), incluyendo las instalaciones para los servicios de agua,

saneamiento, alumbrado y demás aditamentos fijos de éste.

CONTENIDOS:
a) Maquinaria con sus instalaciones, herramientas, refacciones, accesorios y equipo mecánico en

general del negocio Asegurado, mobiliario, equipo, materias primas, productos en proceso de

elaboración o ya terminados, y mercancías en bodega y/o en el establecimiento comercial, así

como las mejoras y adaptaciones hechas al local o al edificio tomado en arrendamiento por el

Asegurado, mientras se encuentre dentro de la(s) ubicación(es) señalada(s) en la carátula de esta

póliza o especificaciones anexas.

b) Se cubren también planos, moldes y modelos, quedando entendido que la responsabilidad de

ABASEGUROS, S.A de C.V. en caso de pérdida, se limitará al valor intrínseco de los materiales y

de las sumas gastadas en la confección de cada dibujo, modelo o plano, sin tomar en cuenta el

valor en que el Asegurado los estime, por el uso que de ellos se pudiera hacer.

RIESGOS CUBIERTOS
COBERTURAS BÁSICAS
1. INCENDIO Y/O RAYO

Este seguro cubre los daños materiales causados directamente a bienes por incendio y/o rayo.

2. EXPLOSIÓN
Pérdidas o daños materiales causados directamente por explosión, ya sea que ésta ocurra en el predio

ocupado por el asegurado, o fuera de él y que dañe las propiedades aseguradas.

3. REMOCIÓN DE ESCOMBROS
GASTOS CUBIERTOS:

a) Desmontaje.

b) Demolición.

c) Limpieza.

d) Acarreos.

e) Los que necesariamente tengan que llevarse a cabo para que los bienes asegurados dañados

queden en condiciones de reparación o de reconstrucción.

Esta cobertura debe aplicarse a cada estructura o construcción independiente y/o a sus contenidos. Y

tendrá como sublímite el 10% de la suma asegurada base.

Esta cobertura queda también sujeta a las condiciones generales de las coberturas contratadas, y en

caso de pérdida se deberá dar aviso y sujetarse a lo mencionado para este efecto.

www.abaseguros.com
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COBERTURAS ADICIONALES
Por convenio expreso entre el asegurado yABASEGUROS, S.A. de C.V., esta póliza puede extenderse

a cubrir, mediante el pago de la prima correspondiente, los bienes cubiertos por esta póliza, que se

mencionan en la carátula y/o especificación y/o relación anexa, contra los siguientes riesgos:

1. FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS.
CLÁUSUL A 1a: COBERTURA.

Con sujeción a las condiciones generales y especiales de la póliza a la cual se adhiere este endoso y

con límite en la suma asegurada contratada, los bienes materia del seguro quedan cubiertos, contra

pérdidas o daños materiales ocasionados directamente por avalancha s de lodo , granizo , helada,
huracán , inundación , inundació n po r lluvia , golp e de mar, marejada , nevad a y vientos
tempestuosos.
Para efectos de la presente póliza se entenderá por:

a) Avalancha s de lodo
Deslizamiento de lodo provocado por inundaciones o lluvias.

b) Granizo
Precipitación atmosférica de agua que cae con fuerza en forma de cristales de hielo duro y compacto.

Bajo este concepto además se cubren los daños causados por la obstrucción en los registros de

la red hidrosanitaria y en los sistemas de drenaje localizados dentro de los predios asegurados y

en las bajadas de aguas pluviales a consecuencia del granizo acumulado en las mismas.

c) Helada
Fenómeno climático consistente en el descenso inesperado de la temperatura ambiente a niveles

iguales o inferiores al punto de congelación del agua en el lugar de ocurrencia.

d) Huracán
Flujo de agua y aire de gran magnitud, moviéndose en trayectoria circular alrededor de un centro

de baja presión, sobre la superficie marina o terrestre con velocidad periférica de vientos de impacto

directo igual o mayor a 118 kilómetros por hora, que haya sido identificado como tal por el Servicio

Meteorológico Nacional.

e) Inundación
El cubrimiento temporal accidental del suelo por agua, a consecuencia de desviación,

desbordamiento o rotura de los muros de contención de ríos, canales, lagos, presas, estanques y

demás depósitos o corrientes de agua a cielo abierto, naturales o artificiales.

f) Inundació n por lluvia

El cubrimiento temporal accidental del suelo por agua de lluvia, a consecuencia de la inusual y

rápida acumulación o desplazamiento de agua originados por lluvias extraordinarias que cumplan

con cualquiera de los siguientes hechos:

Que las lluvias alcancen por lo menos el 85% del promedio ponderado de los máximos de la

zona de ocurrencia en los últimos diez años, de acuerdo con el procedimiento publicado por

Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (A.M.I.S), medido en la estación

meteorológica más cercana, certificada ésta por el Servicio Meteorológico Nacional de la

Comisión Nacional del Agua, o

Que los bienes asegurados se encuentren dentro de una zona inundada que haya cubierto por

lo menos una hectarea.

www.abaseguros.com
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g) Marejada

Alteración del mar que se manifiesta con una sobre elevación de su nivel, debida a una depresión

o perturbación meteorológica que combina una disminución de la presión atmosférica y una fuerza

cortante sobre la superficie del mar producida por los vientos.

h) Golp e de mar o tsunami
Daños por el agua ocasionados por la agitación violenta de las aguas del mar a consecuencia de

una sacudida del fondo, que eleva su nivel y se propaga hasta las costas dando lugar a inundaciones.

i) Nevada
Precipitación de cristales de hielo en forma de copos.

j) Viento s tempestuosos
Vientos que alcanzan por lo menos la categoría de depresión tropical, tornado o grado 8 según la

escala de Beaufort (62 Kms. por hora), de acuerdo con el Servicio Meteorológico Nacional o

registros reconocidos por éste.

La cobertura aplicable será aquella que origine en forma inmediata los daños directos a los bienes

asegurados, independientemente del fenómeno meteorológico que los origine.

CLÁUSUL A 2a: BIENES EXCLUIDOS QUE PUEDEN SER CUBIERTOS MEDIANTE
CONVENIO EXPRESO.

Los bienes que a continuación se indican están excluidos de la cobertura y
sól o podrá n queda r amparado s bajo la mis ma, mediant e conveni o expres o entre
el Asegurado y la Compañía, fijando sumas aseguradas por separado como
sublímit e y mediant e el cobr o de prim a adiciona l correspondiente . De lo anterior
la Compañía dará constancia escrita.
1.- Edificios terminados que c arezcan total o parcialmente de techos, muros,

puertas , o ventanas , siempr e y cuand o dicho s edificio s haya n sido
diseñado s y/o construído s para opera r bajo estas circunstancias , de
acuerdo con los reglamentos de construcción de la zona vigentes a la fecha
de la construcción.

2.- Maquinaria y/o equipo fijo y sus instalaciones que se encuentren total o
parcialment e al aire libr e o que se encuentre n dentr o de edificio s que
carezca n tota l o parcialment e de techos , puertas , ventana s o muros , siempre
y cuand o hayan sid o diseñado s específicament e para opera r en estas
condiciones y estén debidamente anclados.

3.- Bienes fijos distintos a maquinaria que por su proia naturaleza estén a la
intemperie, entendiéndose como tales aquellos que se encuentren fuera de
edifi cios o dentro de edificios que carezcan total o parcialmente de techos,
puertas, ventanas o muros, como:
a) Albercas.
b) Anuncios y rótulos.
c) Caminos, andadores, calles, guarniciones o patios en el interior de los

predios del asegurado.
d) Elementos decorativos de áreas exteriores.
e) Instalaciones y/o canchas deportivas.

www.abaseguros.com
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f) Luminarias.
g) Muro s de contenció n de concret o armado , bardas , rejas y/o mallas

perimetrales y sus puertas o portones.
h) Palapas y pérgolas.
i) Sistemas de riego, incluye ndo sus redes de tuberías.
j) Torres y antenas de transmisión o recepción.
k) Tanques o silos metálicos o de materiales plásticos.

4.- Biene s mueble s o la porció n del inmuebl e en sótano s o semisótanos
considerándose como tales: cualquier recinto donde la totalidad de sus
muros perimetrales se encuentren total o parcialmente bajo el nivel natural
del terreno.

CLÁUSULA 3a: EXCLUSIONES GENERALES.
Aplicables a todos los incisos de la cobertura

1. BIENES EXCLUIDOS.
Esta Compañía en ningún caso será responsa ble por pérdidas o daños a:
a) Bienes muebles a la intemperie.
b) Edificios terminados que por la naturaleza de su ocupación carezcan total

o parcialmente de puertas, ventanas o muros macizos completos, cuando
dichos edificios no hayan sido diseñados y c onstruídos para oerar bajo
estas circunstancias, de acuerdo con los reglamentos de construcción de
la zona vigente s a la fech a de la construcción . Esta exclusió n aplic a también
a los contenidos de estos edificios.

c) Contenido s y existencia s de los biene s mencionado s en la cláusul a 2a., inciso
1, a menos que los edificios sean destruídos o dañados en sus techos,
muros, puertas o ventanas exteriores por la acción directa de los riesgos
cubiertos por este Endoso, que cusen aberturas o grietas a través de las
cuales se haya introducido el agua, el granizo, el lodo, el viento, o la nieve.
Esta exclusió n no aplic a para daño s que hayan sid o causado s por los
riesgos de inundación o de inundación por lluvia.

d) Cultivos en pie, parcelas, huertas, plantas, árboles, bosques, céspedes,
jardines.

e) Edificios o construcciones con muros y/o techos de lonas de plástico y/o
textil.

f) Animales.
g) Aguas estancadas, aguas corrientes, ríos y aguas freáticas.
h) Terrenos, incluyendo superficie, rellenos, drenaje y alcan tarillado.
i) Diques , espigones , escolleras , depósito s naturales , canales , pozos , túneles,

puentes, equipos flotantes, instalaciones flotantes.
j) Cimentaciones e instalaciones subterráneas.
k) Muelles y/o cualquier tipo de bien que se encuentre total o pa rcialmente

sobre o bajo agua.
l) Daños a la playa o pérdida de playa.

www.abaseguros.com


6 www.abaseguros.com

C
on

di
ci

on
es

ge
ne

ra
le

s
de

pó
li

za
m) Campos de golf
n) Líneas de transmisión y/o distribución.
o) Edificios en demolición.
p) Edificios en construcción al momento de la contratación de la póliza.
q) Edificios en reparación o construcción cuando no estén completos sus

techos, muros, puertas y ventanas exteriores.
r) Todo bien ubicado entre el muro de contención más próximo a la playa o

costa y el límite del oleaje, o los bienes que se localizen dentro de la zona
federal, lo que sea meno r.

s) Muros de contención hechos con materiales distintos a concreto armado.
t) Biene s ubicado s en zonas considerada s por la Direcció n Genera l de

Protecció n Civi l o sus Direccione s regionale s com o de alto riesg o de
inundación o avalancha de lodo.

2. RIESGOS EXCLUIDOS.
En ningún caso la Compañía será responsable por pérdidas o daños causados
por:
a) Mojadura o humedades o sus consecuencias debido a filtraciones:

De aguas subterráneas o freáticas.
Por deficiencias en el diseño o construcción de techos, muros o pisos.
Por fisuras o fracturas de cimentaciones o muros de contención.
Por mala aplicación o deficiencias de materiales impermeabilizantes.
Por falta de mantenimiento.
Por la falta de techos, puertas, ventanas o muros o aberturas en los
mismos, o por deficiencias constructivas de ellos.

b) Mojaduras, viento, granizo, nieve o lluvia al interior de los edificios o a sus
contenidos, a menos que los edificios hayan sido destruidos o dañados en
sus techos, muros, pu ertas o ventanas exteriores por la acción directa de
los vientos, o del agua o del granizo o de la nieve o por la acumulación de
éstos , que cause n abertura s o grieta s a travé s de las cuale s se haya
introducido el agua, granizo, nieve o viento. Esta exclusi ón no aplica a los
casos de inundación o inundación por lluvia.

c) Corrosión, herrumbre, erosión, moho, plagas de toda especie y cualquier
otro deterioro paulatino a consecuencia de las condiciones ambientales y
naturales.

d) El retroces o de agua en alcantarillad o y/o falt a e insuficienci a de drenaje , en
los predios del Asegurado.

e) La acción natural de la marea.
f) Inundaciones , inundacione s por lluvi a o avalancha s de lod o que se confinen

sólo a las ubicaciones donde se encuentren los bienes materi a del seguro.
g) Contaminación directa por agua de lluvia, a menos que haya ocurrido un

daño físico amparado bajo este endoso a las instituciones aseguradas.
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h) Socavación a edificaciones que se encuentren ubicadas en la primera línea
de construcció n a la orilla del mar, a menos que se encuentren protejodos
por muros de contención con cimientos de concreto armado o protegidos
por escolleras con tetrápodos de concreto armado. Se exceptúa de esta
exclusión a los edificios y sus contenidos que se encuen tren a más de 50
metros de la línea de rompimiento de las olas en marea alta o a más de 15
metros sobre el nivel del mar en marea alta.

i) Daños o pérdidas preexistentes al inicio de la vigencia de este seguro, que
hayan sido o no del conocimiento del Asegurado.

j) Pérdida s o daño s de cualquie r tip o ocasionado s por deficiencia s en la
construcción o en su diseño, o por falta de mantenimiento de los bienes
materia del seguro.

k) Daños causado s por contaminación , a meno s que los biene s cubiertos
sufra n daños materiale s directo s causado s por los riesgo s amparados,
causando contaminación a los bienes cubiertos. No se ampararán tampoco
los perjuicios o gastos ocasionados por la limpieza o descontaminación
del medio ambiente (tierra, subsuelo, aire o aguas).

l) Cualquier daño material o consecuencial derivado de la falta de suministro
de agua, electricidad, gas o cualquier materia prima o insumo, aún cuando
la falt a de suministr o sea resultad o de algú n fenómen o hidrometeorológico.

m) Rapiña, hurto, desaparició n, saqueos o robos que se realizen durante o
después de algún fenómeno hidrometeorológico.

CLÁUSUL A 4a: DEDUCIBLE.
En cada reclamación por daños materiales causados por los riesgos amparados por este endoso, o

remoción de escombros, en caso de que esta cobertura fuese contratada, siempre quedará a cargo del

asegurado una cantidad equivalente al porcentaje que se indica en la tabla siguiente sobre el valor real

o de reposición de los bienes asegurados según se haya contratado en esta póliza.

Zona Deducible

Situada s frent e al mar, lago o
laguna , o co n fachada s de
cris tal, o bien con muro s de
cris tal, o bien con muro s de
materiale s ligero s o edificios
cerrado s con techo s de palapa*/

Alfa 1 Península de Yucatán 2% 5%

Alfa 1 Pacífico Sur 2% 5%

Alfa 1 Golfo de México 2% 5%

Alfa 1 Interior de la República 2% 2%

Alfa 2 1% 1%

Alfa 3 1% 1%

*/Contempla también edificios cerrados con muros macizos y techos de palma, guano, tejamanil, paja

o zacate.

www.abaseguros.com
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El deducible se aplicará separadamente con respecto a cada edificio o sus contenidos. Si el seguro

comprende dos o más edificios o sus contenidos, el deducible aplicará de manera separada para cada

uno de ellos.

Cuando se trate de los bienes contemplados en la cláusula 2ª de este endoso, el deducible aplicable

será del 15% de la suma asegurada contratada para estos bienes en la ubicación afectada.

Si al asegurado al momento de la contratación declaró puntualmente los bienes a la intemoerie

asegurados con el detalle de sus valores, el deducible aplicable será el 5% sobre el valor declarado que

en conjunto tengan los bienes a la intemperie.

En caso de que hayan sido contratadas coberturas de pérdidas consecuenciales, se aplicará el deducible

indicado en la carátula y/o especificación de coberturas de la presente póliza.

En caso de tener contratadas las coberturas de terremoto y riegos hidrometeorológicos para la misma

ubicación y ocurrir un evento que produjese daños directos indemnizables por el sismo y por golpe de

mar, se aplicará un solo deducible, el del riesgo cuyo deducible estipulado resulte mayor.

CLÁUSUL A 5a: COASEGURO
Es condición indispensable para otorgar la presente cobertura, que el Asegurado soporte, por su propia

cuenta, un 10% de toda la pérdida o daño indemnizable que sobrevenga a los bienes materia del

seguro, y en su caso, a las pérdidas consecuenciales y remoción de escombros, si es que éstas

coberturas hubiesen sido contratadas.

Para bienes relacionados en la cláusula 2a de este endoso el coaseguro aplicable será de 20% del

monto de la pérdida o daño indemnizable.

Para la cobertura de Golpe de mar, el Coaseguro será el que marca la cobertura de terremoto, de

acuerdo a la tarifa de la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (A.M.I.S).

Estos coaseguros se aplican después de descontados los deducibles aplicables.

CLÁUSUL A 6a: INTEGRACIÓ N DE RECLAMACIONE S POR UN EVENTO HIDRO-
METEOROLÓGICO.

Todas las pérdidas originadas por los riesgos cubiertos a los bienes amaprados se considerarán como

un solo siniestro, si ocurren durante un evento que continúe por un período hasta de 72 horas a partir de

que inicie el daño a los bienes asegurados para todos los riesgos señalados en la Cláusula I, salvo para

inundación, para la cual el lapso se extenderá hasta las 168 horas. Cualquier evento que exceda de 72

horas consecutivas para todos los riesgos enunciados en la Cláusula I, o de 168 horas para inundación,

se considerará como dos o más eventos, tomados en múltiplos de los límites indicados en esta cláusula.

CLÁUSUL A 7a: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO
No obstante el término de vigencia del contrato, las partes convienen que éste podrá darse por terminado

anticipadamente mediante notificación por escrito. Cuando el Asegurado lo dé por terminado, la Compañía

tendrá derecho a la parte de la prima que corresponda al tiempo durante el cual el seguro hubiere

estado en vigor de acuerdo con la tarifa para seguros a corto plazo siguiente (en porcentaje de la prima

anual):
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Muro s o techos : de lámina metálica, de multipanel, o de asbesto, cuando estos materiales

estén presentes en una superficie mayor al 20% del total de los muros o de

propios los techos.

Fachadas: de cristal, siempre que estén diseñados y ejecutados de acuerdo con los

reglamentos de construcción vigentes al momento de la edificación de la obra.

Estructura :de madera.

f) Depósito s o corriente s artificiale s de agua
Vasos, presas, represas, embalses, pozos, lagos artificiales, canales de ríos y vertederos a cielo

abierto.

g) Depósito s o corriente s naturale s de agua
Los que provienen de afluentes, ríos, manantiales, riachuelos o arroyos, aguas contenidas en

lagos o lagunas.

h) Edificació n en demolición
Edificio o construcción en el que se realice trabajo físico en forma intencional y premeditada, cuyo

objetivo sea su desmantelamiento, derrumbe o destrucción en forma parcial o total.

i) Edificación en reconstrucción
Edificio o construcción en el que se realice trabajo físico en forma intencional y premeditada, cuyo

objetivo sea volver a construirlo, restableciendo las mismas características físicas y funcionales

con los que fue concebido desde su origen.

j) Edificació n en remodelación
Edificio o construcción en el que se realice trabajo físico para modificarlo o transformarlo variando

sus características físicas o funcionales en forma parcial o total, pero siempre y cuando no implique

la modificación de su soporte estructural o armazón.

k) Edificació n en reparación
Edificio o construcción en el que se realice trabajo físico con el objetivo de devolver al inmueble su

estado físico o funcionalidad con el que contaba inmediatamente anterior a la ocurrencia del daño

material que motivó dichos trabajos.

l) Edifici o terminado
El inmueble listo para su ocupación, que cuenta con todas sus ventanas y vidrios instalados, pisos

terminados, puertas colocadas, muros y techos.

m) Falta o insuficienci a de drenaj e en los inmueble s del asegurado
Falta o insuficiencia de capacidad de los sistemas de drenaje y de desagüe pluvial propios de la

instalación hidrosanitaria del inmueble asegurado para desalojar los residuos generados en el uso

del inmueble o la captación pluvial del mismo y que provoca un saturamiento de dichos sistemas,

teniendo como consecuencia su desbordamiento.

n) Muro s de contención
Los que confinan y retienen el terreno pudiendo encontrarse bajo el nivel del piso accesible más

bajo, trabajando también como cimentaciones y pueden ser independientes, encontrándose fuera

de un edificio sin recibir ninguna carga y no estar ligados a la estructura de un edificio.

o) Muro s de materiale s ligeros
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Los construidos con materiales distintos a piedra, tabique, tabicon, block de cemento, tepetate,

adobe o concreto armado.

p) Ubicacione s sit uadas en la primer a línea frent e al mar, lago o laguna
Conjunto de bienes asegurados bajo un mismo domicilio donde su primera edificación en línea

recta a la fuente de agua se encuentre a menos de :

500 metros de la línea de rompimiento de las olas en marea alta.

250 metros de la “rivera” del lago o laguna.

PÉRDIDAS CONSECUENCIALES POR RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS. SUELDOS,
SALARIO S Y/O GASTOS FIJOS

a) Riesgo s cubiertos
La pérdida pecunaria real y efectiva en sueldos, salarios y/o gastos fijos de la negociación asegurada,

que necesariamente continúen y se sigan erogando, directamente resultante de la necesaria

interrupción de la operación del negocio a consecuencia de daños físicos directos o la destrucción

de los bienes asegurados por la realización de alguno de riesgos los cubiertos bajo el endoso de

fenómenos hidrometeorológicos.

También se cubren los gastos en que sea necesario incurrir, con el objeto de reducir la pérdida,

pero sin exceder de la cantidad en que efectivamente se haya reducido.

El Asegurado ha declarado el(los) importe(s) estimado(s) para sus conceptos de sueldos, salarios

y gastos fijos, mismos que se encuentran indicados en la carátula y/o en la especificación de

coberturas, quedando entendido y convenido que en caso de que éstos sean inferiores a los que

realmente tuvo durante los 12 meses inmediatamente anteriores a la fecha del siniestro, será

aplicable la cláusula de proporción indemnizable estipulada en las Condiciones Generales de la

póliza.

En consideración a la cuota aplicada a esta cobertura, el período máximo de indemnización

amparado por la misma, en ningún caso excederá del número de meses señalado en la carátula o

especificación de coberturas de la presente póliza.

Sin exceder del período de indemnizació estipulado, ni de los límites máximos de responsabilidad

establecidos en los numerales primero y segundo abajo señalados, la Compañía será responsablwe

solamente durante el tiempo que sea necesario, a partir de la fecha del daño o destrucción, para

reconstruir, reparar o reemplazar la parte de la propiedad que haya sido dañada o destruída y que

se encuentre asegurada por esta póliza, hasta reanudar las operaciones normales del negocio

existentes inmediatamente antes del siniestro.

Con sujeción a las Condiciones Generales impresas en la póliza a la cual va adherida esta cobertura,

la Compañía conviene en que, si ,la propiedad descrita en la póliza, fuere destruída o dañada por

alguno de los riesgos contratados en la póliza de daños directos bajo el endoso de Fenómenos

Hidrometeorológicos, que ocurriere durante la vigencia de esta póliza y las operaciones del negocio

fueren interrumpidasd ó entorpecidas a causa de los riesgos cubiertos, esta Compañía será

responsable, como más adelante se expresa, por la pérdida efectiva que sufra el Asegurado durante

el período de indemnización contratado, por:

Primero. Los gastos fijos que necesariamente tengan que seguirse erogando durante una suspención

total o parcial de operaciones pero solamente en la medida que el negocio hubiere producido para

cubrir tales gastos de no haber ocurrido el siniestro, hasta un límite máximo de responsabilidad
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señalado en la carátula o especificación de coberuras de la presente póliza.

Segundo. Los sueldos y salario de los trabajadores al servicio del Asegurado en su negocio cubierto

bajo la póliza, siempre que tales salarios tengan que continuar pagándose durante la total o

parcial suspención del negocio, pero solamente en la medida que el negocio hubiera producido

para cubrir tales salarios de no haber ocurrido el siniestro, hasta un límite máximo de responsabilidad

señalado en la carátula o especificación de coberturas de la presente póliza.

Como el objeto de esta cobertura es indemnizar al Asegurado de los daños que resienta por la

paralización o interrupción de su negocio, la Compañía no será responsable por cantidad alguna

que no hubiere sido producida por el negocio de no haber acontecidoel siniestro. Para la

determinación de la indemnización, se considerará la experiencia anterior a la fecha del siniestro

y la probable experiencia posterior que hubiera habido de no suceder éste.

b) Definiciones
Los términos que enseguida se citan tendrán los significados siguientes:

1.- Gasto s fijos
Los gastos que necesariamente tengan que seguirse erogando durante una suspención total

ó parcial de operaciones, pero solamente en la medida que el negocio hubiere producido para

cubrir tales gastos de no haber ocurrido el siniestro.

2.- Límite(s ) Máximo(s ) de Responsabilidad
En singular o en plural, la(s) suma(s) asegurada(s) máxima(s) a indemnizar en caso de siniestro

por los conceptos de sueldos, salarios y gastos fijos. Dependiendo del esquema de cobertura

seleccionado, pueden considerarse como valores independientes para a) gastos y B) sueldos

y salarios, o bien contemplarse como un soolo límite único y combinado en un solo valor para

estos dos conceptos.

Los límites máximos de responsabilidad en nungún caso podrán ser mayores al importe anual

estimado para conceptos de sueldos, salarios y gastos fijos.

3.- Períod o de indemnización
Es el período que se inicie en la fecha del siniestro y dentro de la vigencia de la coberura, y

que termina al transcurrir el número de meses estipulados en ella, dentro de cuyo período

puedan quedar afectadas las operaciones del negocio asegurado como consecuencia del

referido siniestro y sin quedar limitado por la fecha de expiración de la vigencia de esta cobertura.

4.- Sueldo s y salarios
Remuneración económica por el trabajo realizado por una persona, establecido mediante un

contrato laboral o de servicio entre el Asegurado y el o los trabajadores, así como las prestaciones

previstas ya sea en la ley, asociadas al sueldo o salario como las cuotas or seguridad social,

las del Infonavit, el SAR, etc. o bien las previstas en el contrato colectivo de trabajo.

5.- Import e anual estimad o para concepto s de sueldos , salario s y gasto s fijos
El monto que el Asegurado ha declarado a la contratación de la póliza como valor de referencia

sobre los montos que representan anualmente los sueldos, salarios y gastos fijos. Dependiendo

del esquema de cobertura contratado, pueden venir señalados como valores independientes

para a)gastos y b) sueldos y salarios, o bien como un solo valor para estos dos conceptos.

c) Condiciones adicionale s
1.- Interrupció n por Autorida d Civil
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Dentro del período de indemnización contratado, esta cobertura ampara la pérdida

consecuencial real asegurada, sin exceder de dos semanas consecutivas, cuando, como

resulado directo de la afectación por los riesgos amparados en los bienes del Asegurado o en

predios colindantes, el acceso a los predios haya sido prohibido por orden de las Autoridades

Civiles.

2.- Reanudació n de Operacione s y Uso de otra s Propiedades
Tan pronto como fuere posible, después de ocurrir cualquier siniestro, es obligación del

asegurado reanudar total o parcialmente las operaciones de su negocio cubierto en la

presente cobertura y usar, si fuere necesario y posible, otros locales o propiedades, si por

estos medios puede ser reducida la pérdida amparada por la presente y tal reducción será

tomada en cuenta al determinar las pérdidas que hubieran de pagarse de acuerdo con

este contrato.

3.- Equip o y Materiale s Suplementarios
Toda maquinaria suplementaria, refacciones, equipo, materiales, accesorios, materias primas

y productos en proceso de elaboración excedentes de reserva, que sean propiedad del

Asegurado o puedan ser controlados y usados por él, en caso de siniestro deberán utilizarse

para poner su negocio asegurado bajo la presente cobertura en condiciones de continuar ó

reanudar operaciones.

4.- Exclusione s Adicionales
Esta Compañía no será responsable por pérdida alguna resultante por daño o destrucción de

productos terminados, ni por el tiempo que fuera necesario para reproducir cualquier producto

terminado que hubiere sido dañado o destruido, ni por pérdida alguna que puede ser ocasionada

por cualquier mandato o ley que reglamente la construcción o reparación de edificios, ni por la

suspensión, expiración o cancelación de cualquier contrato de arrendamiento o concesión,

contrato, pedido u orden, ni por cualquier otra pérdida consecuencial.

5.- Disminució n de Gasto s Asegurados
El Asegurado tiene la obligación de reducir en lo posible los gastos asegurados durante el

período de indemnización, con objeto de reducir la pérdida.

6.- Libro s o Registro s de Contabilidad
Para efectos de indemnización de la presente cobertura, el asegurado otorga a la compañía

la autorización de revisar libros o registros de contabilidad, así como la documentación

oficial.

7.- Causas de Cesació n de la Cobertura.
Las obligaciones de la aseguradora en lo concerniente a esta cobertura de pérdidas

consecuenciales cesarán si se diere cualquiera de los siguientes hechos:

Si después de un siniestro el Asegurado suspendiere voluntariamente el negocio

para no volverlo a reanudar, esta cobertura quedará cancelada y la Compañía devolverá

la prima a prorrata no devengada a la fecha del siniestro.

Si se clausura el negocio durante un período consecutivo de veinte o más días.

Si se entrega el negocio a un liquidador o síndico, ya sea por orden judicial, por acuerdo

de acreedores o por voluntad del asegurado.
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d) Deducible

En cada reclamación causada por los riesgos amparados por esta cobertura, siempre quedará a

cargo del asegurado una cantidad equivalente al porcentaje o días de espera que se indica en la

carátula o especificación de coberturas de la presente póliza.

e) Coaseguro
Es condición indispensable que el Asegurado soporte, por su propia cuenta, un 10% de toda

pérdida o daño indemnizable que sobrevenga las pérdidas consecuenciales. Este coaseguro se

aplica después de descontados los deducibles aplicables.

f) Obligacione s del Asegurado
Queda estipulado que el Asegurado tendrá las siguientes obligaciones para efectos de la presente

cobertura de pérdidas consecuenciales:

1. Contar con el seguro de daño físico por fenómenos hidrometeorológicos que le permita reparar

y/o restituir los daños materiales directos que pueda sufrir la propiedad aquí descrita, para

dejarlos en las condiciones en las que se encontraba antes del siniestro, obligándose a que

mientras dure la vigencia de esta cobertura, mantendrá en vigor dicho seguro, sin cancelarlo ni

reducirlo y procurará hacer, en todo caso, los aumentos que se requieran para mantenerlo

dentro del mínimo indicado. En caso de no cumplirse lo anterior, la indemnización se limitará

al tiempo en que se hubieren reparado los bienes en caso de haber existido los seguros de

daño directo.

2. Mantener en el curso regular de su negocio desde la fecha de inicio de esta cobertura en

adelante, un juego de libros o registros que muestren claramente y presenten en forma sencilla,

un registro completo de las operaciones efectuadas, incluyendo todas las compras, ventas y

embarques, tanto los hechos contra efectivo como a crédito.

El término “registro completo de operaciones efectuadas” en la forma en que se usa en los

párrafos que anteceden, tiene la intención de incluir en el citado juego de libros o registros una

relación completa de todos los bienes que se retiren de tal existencia, ya sea por el Asegurado

o por otros aun cuando no constituyan técnicamente compras, ni técnicamente ventas.

Si el negocio del Asegurado bajo esta cobertura fuere de índole turístico, este “registro

completo de operaciones efectuadas” deberá, mostrar todas las reservaciones y

ocupaciones o uso de servicios, incluyendo los costos que se generen por la prestación

de dichos servicios.

Si el negocio del Asegurado bajo esta cobertura fuere de índole manufacturera, este “registro

completo de operaciones efectuadas” deberá mostrar todas las materias primas recibidas y

todos los productos manufacturados con ellas, incluyendo el costo de manufactura, y mostrar

la merma o desperdicios habidos en el proceso de manufactura y todas las materias primas y

productos manufacturados que se retiran o saquen del o de los edificios descritos.

3. Conservará y cuidará todos los libros o registros que en ese momento muestren el registro de

sus negocios operados durante el año corriente y el inmediato anterior.

Los libros y registros serán conservados por el Asegurado bajo llave en una caja fuerte a

prueba de incendio durante la noche y en todo tiempo, mientras el edificio o edificios

mencionados en la Póliza no estén efectivamente abiertos para negocios, o a falta de esto, el

Asegurado guardará tales libros y registros en algún lugar seguro, no expuesto a un evento
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hidrometeorológico que destruyera los edificios mencionados, y en caso de que ocurriere

pérdida o daño de los que la Póliza asegura a la propiedad mencionada en ella, tales libros y

registros deberán ser entregados por el Asegurado a la Compañía para examen.

Queda además convenido que en el hecho de que la Compañía lo solicite o reciba tales libros

o registros o que examine los mismos, no constituirá admisión de responsabilidad alguna, ni

renuncia de cualquier estipulación o condición de la póliza.

2. DAÑOS POR AGUA.
A. RIESGOS CUBIERTOS.

Pérdidas o daños materiales causados directamente por:

1) Roturas o filtraciones accidentales de las tuberías o sistemas de abastecimiento de agua o de

vapor de agua, que se localicen dentro de los límites de los predios mencionados en la póliza, con

excepción de aguas subterráneas o freáticas que ocasionen filtraciones a través de la cimentación,

de los pisos o de los muros de contención, o bien fracturas de dicha cimentación o de los muros;

así mismo no quedan cubiertas obstrucciones, insuficiencias, deficiencias, roturas o cualquiera

otra causa de los sistemas de desagüe o por falta de dichos desagües.

2) Descargas accidentales o derrames de agua o de vapor de agua, provenientes de equipos o aparatos

industriales o domésticos, comprendiendo sistemas de refrigeración, acondicionamiento de aire o

calefacción.

3) Obstrucciones en las bajadas de aguas pluviales a causa de acumulación del granizo.

B. RIESGOS EXCLUIDOS.
ABA SEGUROS, S.A. de C.V. en ningú n caso será responsabl e por pérdida s o daño s causados
por:
1) Aguas subterráneas o freáticas que ocasionen filtraciones a través de la cimentación, de los pisos

o de los muros de contención, o bien fracturas de dicha cimentación o de los muros.

2) Así mismo no quedan cubiertos los daños ocasionados por obstrucciones, insuficiencias,

deficiencias, roturas o cualquiera otra causa de los sistemas de desagüe o por falta de dichos

desagües.

3. HUELGAS, ALBORO TOS POPULARES, CONMOCIÓN CIVIL, VANDALISM O Y DAÑOS POR
ACTOS DE PERSONAS MAL INTENCIONADAS

Pérdidas o daños materiales directos causados por:

a) Huelguistas o personas que tomen parte en paros, disturbios de carácter obrero, motines o alborotos

populares, o por personas mal intencionadas durante la realización de tales actos; o bien

ocasionados por las medidas de represión de los mismos, tomadas por las Autoridades.

b) Vandalismo y Daños por actos de personas mal intencionadas (Actos ejecutados por persona o

personas fuera de los casos de huelgas, alborotos populares, o de conmoción civil, que

intencionalmente causen daños físicos a los bienes asegurados).

4. NAVES AÉREAS, VEHÍCULOS Y HUMO
Pérdidas o daños materiales directos causados por:

www.abaseguros.com


16 www.abaseguros.com

C
on

di
ci

on
es

ge
ne

ra
le

s
de

pó
li

za
a) Naves aéreas u objetos caídos de ellas.

b) Vehículos.

c) Humo o tizne.

5. CAÍDA DE ÁRBOLE S Y ANTENAS
RIESGOS CUBIERTOS

Pérdidas o daños materiales causados directamente por:

a) Caída de árboles.

b) Caída de antenas parabólicas y de radio de uso no comercial, que se encuentren dentro y/o fuera

del predio asegurado.

6. DERRAME DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO (P.C.I.)
RIESGOS CUBIERTOS

Pérdidas o daños causados directamente por el derrame accidental de:

a) Rociadores.

b) Tanques y tubería de agua de hidrantes, extinguidores y cualquier otro equipo que forme parte de

las instalaciones de P.C.I.

OBLIGACIONE S DEL ASEGURADO
El Asegurado se obliga a conservar en perfecto estado de mantenimiento todas las instalaciones y

equipo de P.C.I., y a dar aviso en caso de hacer cualquier modificación, ya sea en el propio sistema de

P.C.I. o en el riesgo en general.

7. COMBUSTIÓN ESPONTÁNEA
Combustió n Espontánea : Es aquella que no se origina por la intervención de un foco calorífico externo

que lo inicie, sino por procesos de oxidación de orden químico y bioquímico, produciéndose residuos

sólidos carbonosos, y puede ocasionar fuego cuando hay suficiente provisión de oxigeno.

Naturalez a Pereceder a de los Biene s o Vici o Propio : Se entiende la descomposición, destrucción

o alteración de la estructura celular y química originales, causada por fenómenos químicos y bioquímicos

intrínsecos, los cuales no dejan huellas de residuos carbonosos o cenizas.

RIESGOS CUBIERTOS
Los bienes amparados por la póliza de incendio a la cual se adhiere este endoso, quedan cubiertos por

las mismas cantidades establecidas en la póliza, contra las pérdidas o daños materiales ocasionados

por combustión espontánea.

8. TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
RIESGOS CUBIERTOS

Los bienes amparados por la póliza, quedan también cubiertos contra daños materiales causados

directamente por Terremoto y/o Erupción Volcánica, siempre y cuando haya sido contratada la cobertura

por el asegurado.
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Si los bienes mencionados o parte de ellos fueren destruidos o dañados dentro de la vigencia del

seguro consignada en la póliza, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. conviene en indemnizar al Asegurado

por el importe de los daños sufridos y demás relativas sin incluir el valor de mejoras (exigidas o no por

autoridades) para dar mayor solidez al edificio o edificios afectados o para otros fines, en exceso de

aquellas reparaciones necesarias para reponer los bienes al mismo estado en que se encontraban al

momento del siniestro.

Los daños amparados por esta póliza que sean ocasionados por algún Terremoto y/o Erupción Volcánica

darán origen a una reclamación separada por cada uno de esos fenómenos; pero si varios de éstos

ocurren dentro de cualquier período de 72 horas consecutivas durante la vigencia de aquél, se tendrán

como un solo siniestro y los daños que causen deberán ser comprendidos en una sola reclamación.

BIENES EXCLUIDOS QUE PUEDEN SER CUBIERTOS
MEDIANTE CONVENIO EXPRESO

Salvo con veni o expres o y con el cobr o de la prim a correspondiente , ABA
SEGUROS, S.A. de C.V. no será responsable por más daños de los que cubre
esta póliza a:
a) Cimientos , albercas , bardas , patio s exteriores , escalera s exteriore s y

cualesquier a otra s construccion es separada s del edifici o o edificio s o
construcciones que expresamente estén asegurados por la póliza.

b) Muro s de contenció n debaj o del nive l del pis o más bajo , a muro s de
contención independientes.

c) Por pérdidas consecuenciales en los términos del endoso respectivo.

BIENES Y RIESGOS EXCLUIDOS QUE NO PUEDEN SER CUBIERTOS.
ABA SEGUROS, S.A. de C.V., en ningún caso será responsable por daños a que
esta póliza se refiere causados:
a) A suelos y terrenos.
b) A cualquier clase de fresco o murales que c on motivo de decoración o de

ornamentación estén pintados en o formen parte del edificio o edificios o
construcciones aseguradas.

c) Causado s direct a o indirectamente , próxim o o remotament e por reacciones
nucleares , radiacione s o contaminacione s radioact ivas , ya sean controladas
o no y sean o no com o consecuenci a de Terremot o y/o de Erupción
Volcánica.

d) Por marejada o inundación, aunque éstas fueren originadas por alguno de
los peligros contra los cuales ampara este seguro.

e) Causados por vibraciones o movimientos naturales del subsuelo que sean
ajeno s al terremoto , tale s com o hundimientos , desplazamiento s y
asentamientos normales no repentinos.

DEDUCIBLE
En cada reclamación por daños materiales a los edificios, construcciones, contenidos y pérdidas

consecuenciales amparados por este endoso, se aplicarán los deducibles que se indican en el
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cuadro siguiente, los deducibles se expresan en porcentaje y se calcularán sobre el valor real o de

reposición de los bienes asegurados, según se haya contratado, menos el Coaseguro para cada

estructura o edificio. Estos deducibles se aplicarán antes de descontar cualquier bajo seguro o

Coaseguro

ZONA SÍSMICA EDIFICIO Y CONTENIDOS

PÉRDIDAS

CONSECUENCIALES

A, B, B1, C, D, E, F, I 2.0% 7 DÍAS DE ESPERA

G 4.0% 14 DÍAS DE ESPERA

H1, H2 3.0% 10 DÍAS DE ESPERA

J 5.0% 18 DÍAS DE ESPERA

Para pérdidas consecuenciales: los deducibles se expresan en días de espera.

Si el seguro comprende dos o más incisos, o cubre bajo cualquier inciso dos o más edificios,

construcciones o sus contenidos, el deducible se aplicará separadamente con respecto a cada inciso

y en su caso con respecto a cada edificio, construcción y/o sus contenidos.

COASEGURO
Es condición indispensable para el otorgamiento de la cobertura establecida en este endoso, que el

asegurado soporte por su propia cuenta, conforme a la zona sísmica donde se ubiquen los bienes

asegurados, con un coaseguro mínimo de un 10%, 25% ó 30% de toda pérdida o daño indemnizable,

que sobrevenga a los bienes por Terremoto y/o Erupción Volcánica.

Esta participación del asegurado en la pérdida o daño indemnizable, se aplicará luego de haber descontado

el deducible correspondiente y cualquier bajo seguro si lo hubiere.

Dada la participación en la pérdida a cargo del asegurado, la prima de la cobertura se calculará sobre

el valor real o de reposición de los bienes asegurados, según se haya contratado, después de aplicar el

coaseguro correspondiente.

De existir otros seguros, la indemnización quedará limitada a la proporción que de la pérdida o daño

corresponda a esta póliza en el total de los seguros vigentes.

ZONAS SÍSMICAS COASEGURO

A, B, C Y D 10%

B1, E, F 25%

G, H1, H2, I Y J 30%

www.abaseguros.com
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transformar o utiliza r corrientes eléctricas, cuando dichos daños sean
causados, por corrientes normales o sobre corrientes en el sistema,
cualquiera que sea su causa ( interna o externa).

Robo a bienes ocurridos durante el siniestro.

Pérdidas consecuenciales.

BIENES EXCLUIDOS QUE PUEDEN SER CUBIERTOS MEDIANTE CONVENIO
EXPRESO MANIFIESTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA

Por convenio expreso entre el Asegurado y ABA SEGUROS, S.A. de C.V., esta
póliz a pued e extenders e a cubri r, mediant e el pago de la prim a adicional
corres pondiente, los siguientes bienes:
a) Bienes contenidos en plantas incubadoras, refrigeradoras o aparatos de

refrigeración por cambio de temperatura.
b) Lingotes de oro y plata, alhajas y pedrerías que no estén montadas.
c) Objetos raros o de arte, cuy o valor unitario o por juego sea superior al

equivalente de 300 días del salario mínimo general vigente en el Distrito
Federal al momento de la contratación.

d) Manuscritos, planos, croquis, dibujos, patrones, modelos o moldes.

2. EXPLOSIÓN
RIESGOS EXCLUIDOS

a) Las pérdidas ocasionadas por daños que por su propia explosión sufran
calderas, tanques, aparatos o cualquier otro recipiente que esté sujeto a
presión.
Si la póliz a comprend e vario s incisos , estas condicione s se aplicará n a cada
inciso por sep arado

3. REMOCIÓN DE ESCOMBROS
GASTOS EXCLUIDOS

a) Gasto s por daño s ocasionado s a los biene s asegurado s por causa s diversas
al riesgo contratado por esta póliza.

b) Los originados por orden de autoridad o por decisión del Asegurado, sin
que los bienes asegurados hayan sido afectados por alguno de los riesgos
cubiertos por ésta póliza.

c) Cuando el daño o pérdida se realice por alguna de las exclusiones citadas
en esta póliza.

COBERTURAS ADICIONALES
4. HUELGAS, ALBORO TOS POPULARES, CONMOCIÓN CIVIL, VANDALISM O Y DAÑOS
POR ACTOS DE PERSONAS MAL INTENCIONADAS
RIESGOS EXCLUIDOS
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Pérdidas o daños causados por:
a) Robo cometido por el personal del Asegurado o por terceras personas,

durante la realización de los actos antes mencionados.
b) Depreciació n, demora o pérdida de mercado.
c) Carencia, escasez o reducción de energía, de combustible o de trabajo de

cualquier clase o naturaleza.
d) Cambios de temperatura o humedad.
e) Daños consecuenciales resultantes de la realización de los actos a que se

refiere esta cobertura.
f) En lo que se refiere al inciso “b” de “Riesgos Cubiertos”, esta compañía no

será responsable de pérdidas por: Explosión, ruptura o reventamiento de
calderas de vapo r, tuberías de vapo r, máquinas de vapor o partes rotativas
de máquinas o maquinaria, de la propiedad del Asegurado o que él opere o
controle , y que estén ubicada s en los edificio s descrito s en la póliza , causada
por vandalismo y daños por actos de personas mal intencionadas (Actos
ejecutado s por person a o persona s fuer a de los caso s de huelgas , alborotos
populares , o de conmoció n civil , que intencionalment e cause n daño s físicos
a los bienes asegurados).

5. NAVES AÉREAS, VEHÍCULOS Y HUMO
RIESGOS EXCLUIDOS

Pérdidas o daños causados por:
a) Humo o tizne a chimeneas o aparatos industriales.
b) Humo o tizn e que emane de chimenea s o aparato s industriale s que se

encuentren dentro del predio asegurado, cuando dichos aparatos carezcan
de conductos para humo o chimeneas.

RIESGOS EXCLUIDOS QUE PUEDEN SER CUBIERTOS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO
MANIFIESTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA

Por convenio expreso entre el Asegurado y ABA SEGUROS, S.A. de C.V., esta póliza puede extenderse

a cubrir, mediante el pago de la prima adicional correspondiente, los bienes cubiertos por esta póliza

contra daños materiales causados por:

a) Vehículo s o naves aéreas propieda d del asegurad o o a su servicio.

b) Vehículo s o naves aéreas propieda d o al servici o de inquilino s.

6. DERRAME DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO (P.C.I.)
RIESGOS EXCLUIDOS

Pérdidas o daños causadas por:
a) Protecciones contra incendio en proceso de instalación o reparación, o de

instalacione s nueva s o reparadas , hast a que las misma s haya n sido
probadas debidamente por el responsable de su instalación o reparación y
que todos los defectos encontrados hayan sido subsanados.

www.abaseguros.com


22 www.abaseguros.com

C
on

di
ci

on
es

ge
ne

ra
le

s
de

pó
li

za
b) Proveniente s de tanque s y tubería s destinada s exclusivament e a otro s usos

que no sean el de protecciones contra incendio.

c) Instalaciones subterráneas que se encuentren fuera de las propieda des
aseguradas y que formen parte del sistema de suministro público de agua.

d) Obstrucciones o deficiencias en el drenaje.

e) Derrame de las instalaciones contra incendio debido a desgaste por uso o
deterioro.

f) Pérdidas o daños del agente extintor y/o del propio sistema de extinción.

7. COMBUSTIÓN ESPONTÁNEA
RIESGOS Y BIENES EXCLUIDOS

ABA SEGUROS, S.A. de C.V. en ningún caso será responsable por daños o
pérdidas resultantes por la naturaleza perecedera de los bienes asegurados o
vicio propio, cuy o resultado final no sea la combustión espontánea que se
manifiest e po r la presenci a de brasa s y/o de materiale s carbonizados
exteriormente, que finalmente genere o puedan generar un incendio. Asímismo
quedan excluidos de esta cobertura los bienes que no estén sujetos a este
riesgo y los que se encuentren almacenados al aire libre.

CONTRIBUCIÓN DEL ASEGURADO
Es condición básica para el otorgamiento de la cobertura establecida por este endoso, que el asegurado

soporte por su propia cuenta un 20% de toda la pérdida o daño Indemnizable que sobrevenga a los

bienes asegurados bajo esta cobertura.

En caso de tener aplicación la Cláusula 15a. de las Condiciones Generales de la Póliza, en virtud de

que al ocurrir el siniestro los bienes asegurados tengan un valor superior al declarado, la indemnización

se reducirá proporcionalmente.

Dada la participación a la pérdida a cargo del asegurado, la prima se calculará sobre la base de un 80%

del valor declarado de los bienes asegurados.

De existir otros seguros, la indemnización quedará limitada a la proporción que en el 80% de la pérdida

o daño, corresponda en el total de seguros vigentes.

DEDUCIBLES
En caso de indemnización se aplicará un deducible del 10% sobre el valor real que tengan los bienes

afectados al momento del siniestro.

Este deducible se aplicará después de haber restado la participación del asegurado.

Si el seguro comprende dos o más incisos, o dos o más bodegas, silos o cobertizos, el deducible se

aplicará separadamente a cada uno de ellos.

Si la póliza comprende varios incisos, estas condiciones se aplicarán a cada inciso por separado.
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CONDICIONES APLICABLES
A TODAS LAS COBERTURAS

CLÁUSUL A 1a: COMUNICACIONES
Cualquier declaración o comunicación relacionada con el presente contrato, debe de enviarse a

ABA SEGUROS, S.A. de C.V. por escrito, precisamente en el domicilio señalado en la carátula de

la póliza.

CLÁUSUL A 2a: PRINCIPIO Y TERMINACIÓN DE VIGENCIA
La vigencia de esta póliza principia y termina en las fechas indicadas en la carátula de la misma, a las

12 (doce) horas del lugar en el que se encuentren las propiedades aseguradas.

CLÁUSUL A 3a: BENEFICIOS PARA EL ASEGURADO
Si durante la vigencia de esta póliza las autoridades registran extensiones o nuevas coberturas pero si

éstas traen como consecuencia para ABA SEGUROS, S.A. de C.V. prestaciones más elevadas, el

Asegurado estará obligado a cubrir el equivalente en prima que corresponda.

Asimismo, si durante la vigencia de este seguro disminuyen las tarifas aprobadas, a la terminación de

este contrato o antes a solicitud del Asegurado, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. le bonificará la diferencia

entre la prima pactada y la prima modificada desde la fecha de tal rebaja hasta la terminación del

Seguro.

CLÁUSUL A 4a: LÍMITE TERRITORIAL
La presente póliza sólo surtirá sus efectos por pérdidas y/o daños ocurridos y gastos realizados dentro

de los límites territoriales de los Estados Unidos Mexicanos.

CLÁUSULA 5a: MONEDA
Tanto el pago de la prima como la indemnización a que haya lugar por esta póliza, son liquidables en

los términos de la Ley Monetaria vigente en la fecha de pago.

CLÁUSUL A 6a: OTROS SEGUROS
El Asegurado tiene la obligación de dar aviso por escrito a ABA SEGUROS, S.A. de C.V., sobre todo

seguro que contrate o tenga contratado cubriendo los mismos bienes contra los mismos riesgos,

indicando además el nombre de las aseguradoras y las sumas aseguradas, y ABA SEGUROS, S.A. de

C.V. hará la anotación correspondiente.

Si el Asegurado omitiere intencionalmente este aviso, o si contratare los diversos seguros para obtener

un provecho ilícito, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. quedará liberada de sus obligaciones.

CLÁUSUL A 7a: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO
No obstante el término de vigencia del contrato, las partes (ABA SEGUROS, S.A. de C.V., Asegurado)

convienen en que éste podrá darse por terminado anticipadamente mediante notificación por escrito

entre ambas partes. Cuando el Asegurado lo dé por terminado, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. podrá

darlo por terminado el día en que reciba la notificación anterior, tendrá derecho a la parte de la prima que

corresponda al tiempo durante el cual el seguro hubiere estado en vigor, de acuerdo con la siguiente

tarifa para seguros a corto plazo:
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PERÍODO PORCENTAJE

Menos de 10 días 10 %
Hasta 1 mes 20 %
Hasta 1 1/2 mes 25 %
Hasta 2 meses 30 %
Hasta 3 meses 40 %
Hasta 4 meses 50 %
Hasta 5 meses 60 %
Hasta 6 meses 70 %
Hasta 7 meses 50 %
Hasta 8 meses 80 %
Hasta 9 meses 85 %
Hasta 10 meses 90 %

Hasta 11 meses 95 %

Nota: Esta tabla no aplica para la cobertura de Fenomenos Hidrometeorológicos

Cuando ABA SEGUROS, S.A. de C.V. lo dé por terminado lo hará mediante notificación por escrito al

Asegurado, surtiendo efecto la terminación del seguro después de 15 (quince) días de practicada la

notificación respectiva. ABA SEGUROS, S.A. de C.V. deberá devolver la totalidad de la prima en

proporción al tiempo de vigencia no corrida, a más tardar al hacer dicha notificación sin cuyo requisito

se tendrá por no hecha.

CLÁUSUL A 8a: PRESCRIPCIÓN
Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro prescribirán en dos años, contados

desde la fecha del acontecimiento que les dio origen en los términos del articulo 81 de la Ley Sobre el

Contrato de Seguro, salvo los casos de excepción consignados en el artículo 82 de la misma ley.

La prescripción se interrumpirá no solo por las causas ordinarias, sino también por aquellas a que se

refiere la Ley de Protección y Defensa del Usuario de Servicios Financieros.

CLÁUSUL A 9a: PRIMA
a) La prima a cargo del Asegurado vence en el momento de la celebración del contrato.

b) Si el Asegurado opta por el pago fraccionario de la prima, las exhibiciones deberán de ser por

períodos de igual duración (semestre o trimestre), con vencimiento al inicio de cada período pactado

y se aplicará la tasa de financiamiento pactada entre las partes.

c) El Asegurado gozará de un período de espera de 30 (treinta) días naturales para liquidar el total de

la prima o cada una de sus fracciones convenidas en el contrato, a partir del inicio de vigencia de

la póliza o del período que corresponda para el caso de pago fraccionado.

Los efectos del contrato cesarán automáticamente a las doce horas (mediodía) del último día del

período de espera, si el Asegurado no hubiese cubierto el total de la prima o de su fracción

pactada. En caso de siniestro, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. deducirá de la indemnización debida

al beneficiario, el total de la prima pendiente de pago a las fracciones de ésta no liquidadas, hasta

completar el total de la prima correspondiente al período de seguro contratado.

d) La prima convenida debe de ser pagada en las oficinas de ABA SEGUROS, S.A. de C.V., contra

entrega del recibo correspondiente.
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CLÁUSUL A 10a: SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada ha sido fijada por el Asegurado y no es prueba ni de la existencia ni del valor

de los bienes, únicamente representa la base para limitar la responsabilidad máxima de ABA

SEGUROS, S.A.

CLÁUSUL A 11a: COASEGURO Y DEDUCIBLE
COASEGURO

Es condición básica para el otorgamiento de las coberturas que se mencionan a continuación, que el

Asegurado soporte por su propia cuenta un porcentaje que se establece en la siguiente tabla y/o

especificación de la póliza, del total de la pérdida o daño que sobrevenga a los bienes asegurados.

COBERTURA COASEGURO

Combustió n Espontánea 20 %
Fenómenos Hidrometeorológicos Según cláusul a 5ª, aplicabl e a la cobertur a de

Fenómenos Hidrometeorológicos de estas Condiciones
generales

Terremot o y/o Erupció n Volcánica Según se mencion a en el punt o númer o och o de las
cobertura s adicionale s de estas condicione s generales
en el apartad o de coaseguro.

DEDUCIBLE
En caso de siniestro indemnizable, siempre quedará a cargo del Asegurado, una cantidad igual al

porcentaje que se establece en la siguiente tabla y/o especificación de la póliza:

COBERTURA DEDUCIBLE
Combustió n Espontánea 10 % sobr e el valo r real qu e tenga n lo s biene s al

moment o de ocurri r el siniestro.

Fenómenos Hidrometeorológicos Segú n cláusul a 4ª, aplicabl e a la cobertur a de
Fenómeno s Hidrometeorológico s de estas condiciones
generales.

Terremot o y/o Erupció n Volcánica Según se mencion a en el punt o númer o och o de las
cobertura s adicionale s de estas condicione s generales
en el apartad o de deducible.

Naves aéreas, Vehículo s y Humo. 1 % sobr e la S.A. con un máximo de 750 D.S.M.G.V.D.F.*

Huelgas, Alborotos Populares,
Conmoció n Civil , Vandalismo
y daño s ocasionado s por
persona s mal intencionadas.

1 % sobr e la S.A. con un máxim o de 750 D.S.M.G.V.D.F.*

* S.A.: Suma Asegurada

** D.S.M.G.V.D.F.: Días de Salario Mínimo General Vigente en el Distrito Federal.

Este deducible se aplicará después de haber restado la participación del Asegurado (Coaseguro).
Si este seguro comprende dos o más incisos, el deducible se aplicará a cada inciso por separado.
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CLÁUSUL A 12a: INFLAMABLE S Y EXPLOSIVOS

Cuando en esta póliza se haga mención a determinado porcentaje de sustancias inflamables o explosivas,

tal porcentaje se calculará sobre el valor total de las existencias, considerándose como sustancias

inflamables o explosivas, todas aquellas sustancias que en estado sólido, líquido o gaseoso tengan un

punto de inflamabilidad menor a 93 ¼C (200 grados ¼F), tales como:

a) Aceite s (vegetales , minerale s y animales) , excepció n de aceite s y lubricante s en bote s o
tambores cerrados;

b) Ácid o crómic o cristalizado , cromato s y análogos ; ácid o pícric o y picratos ; ácid o salicílico
cristalizado ; ácido s fuerte s (sulfúrico , clorhídric o y nítrico) ; azufre;

c) Tintes , barnices , lacas y pintura s preparada s con disolvente s orgánico s (excluyend o los
que estén empacado s en receptáculo s de metal cerrado s herméticamente) ; colorante s y
pigmento s (except o los envasado s en receptáculo s de meta l cerrad o herméticamente);

d) Bebida s alcohólica s con graduació n mayo r de 22¼ Gay Lussa c (con excepció n de las
embotelladas); pasturas secas;

e) Brea; cal viva ; carbó n en polvo ; carbur o de calcio ; celuloid e y otra s sustancia s análogas;
fibras vegetales y sintéticas; desperdicios compuestos por sustancias carbonosas (papel,
madera , textiles , etc.);

f) Cerillo s y fósfo ros ; cianuros ; cloratos ; cloritos , perclorato s y percloritos ; explosivo s en
genera l (incluyend o cartucho s y parque , cápsula s de percusión , cohete s y juegos
artificiales) ; fósfor o rojo , blanc o y amarillo ; mech a para minas;

g) Gases envasado s a presión ; hidr óxid o de sodi o y potasi o en estad o sólid o o en solución
con una concentració n de 50 a 70 % ( de 48 -55¼ Be); potasi o metálico;

h) Liti o metálico ; magnesi o metálico ; negr o de hum o (mineral , vegeta l o animal) ; nitrato s y
nitritos ; permanganatos ; peróxidos ; polv o de alumini o y magnesio ; polvo s de materiales
orgánicos;

i) Sesquisulfur o de fósforo ; sulfur o de antimonio ; sulfur o de hidrógeno ; pentasulfur o de
antimonio ; Por lo tant o el asegurad o se oblig a a que dich o porcentaj e no exced a de lo
estipulado.

CLÁUSULA 13a: AGRAVACIÓN DEL RIESGO
El Asegurado deberá comunicar a ABA SEGUROS, S.A. de C.V. cualquier circunstancia que, durante

la vigencia de este seguro, provoque una agravación esencial del riesgo cubierto, dentro de las 24 horas

siguientes al momento en que tenga conocimiento de tales circunstancias. Si el Asegurado omitiere el

aviso, o si él mismo provocare la agravación esencial del riesgo, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. quedará

liberada de toda obligación derivada de este seguro, sin necesidad de que medie aviso al asegurado de

tal liberación.

CLÁUSUL A 14a: INSPECCIÓN DEL RIESGO
ABA SEGUROS, S.A. de C.V. tendrá en todo tiempo el derecho de inspeccionar los bienes

asegurados a cualquier hora hábil y por personas debidamente autorizadas por ésta misma.

El Asegurado conviene en que ABA SEGUROS, S.A. de C.V. podrá efectuar la revisión de sus

libros vinculados con cualquier hecho que tenga relación con esta póliza, además de proporcionar

al inspector de ABA SEGUROS, S.A. todos los detalles e información necesaria para la apreciación

del riesgo.
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3. Todos los planos, proyectos, libros, recibos, facturas, copias o duplicados de facturas, guías

de ferrocarril, documentos justificativos, actas y cualesquiera documentos que sirvan para

apoyar su reclamación.

4. Todos los datos relacionados con el origen y la causa del daño, así como con las circunstancias

en las cuales se produjo y, a petición de ABA SEGUROS, S.A. de C.V. y a su costa, copias

certificadas de las actuaciones practicadas por el Ministerio Público o por cualquier otra

autoridad que hubiere intervenido en la investigación del siniestro o de hechos relacionados

con el mismo.

CLÁUSUL A 16a: MEDIDAS QUE PUEDE TOMAR ABASEGUROS , S.A. de C.V. EN CASO DE
SINIESTRO

En todo caso de siniestro que destruya o perjudique los bienes, y mientras no se haya fijado

definitivamente el importe de la indemnización correspondiente, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. podrá:

a) Penetrar en todo tiempo en los edificios o locales en que ocurrió el siniestro para determinar su

causa y extensión.

b) Hacer examina r, clasifica r y valoriza r los biene s dond e quier a que se encuentren . En
ningú n caso estará obligad a ABA SEGUROS, S.A. de C.V. a encargars e de la venta o
liquidació n de los biene s o de sus restos , ni el Asegurad o tendr á derech o de hacer
abandon o de los mismo s a ABA SEGUROS, S.A. de C.V.

CLÁUSUL A 17a: PROPORCIÓN INDEMNIZABLE
Si en el momento de ocurrir un siniestro, el valor de reposición de los bienes dañados es superior a la

suma asegurada, ABA SEGUROS, S.A. de C.V. responderá solamente de manera proporcional al daño

causado, y de la proporción a cargo de la compañía, se restará el deducible establecido en la

especificación de esta póliza.

En el entendido de que la proporción indemnizable únicamente opera en pérdidas parciales ya que en

las pérdidas totales dicha proporción queda perfectamente definida por cubrir únicamente el monto de

la suma asegurada contratada del asegurado el excedente no asegurado.

Si la póliza comprende varios incisos, la presente cláusula se aplicará a cada uno de ellos.

CLÁUSUL A 18a: SETENTA Y DOS HORAS
Los daños que ocasione algún riesgo catastrófico tal como Huracán y Granizo, etc., darán origen a una

reclamación separada, pero si varios de éstos ocurren dentro de cualquier momento en un período de

72 horas consecutivas durante la vigencia del seguro, se tendrá como un solo siniestro y los daños

directos que causen deberán ser comprendidos en una sola reclamación.

CLÁUSUL A 19a: FRAUDE, DOLO O MALA FE
Las obligaciones de ABA SEGUROS, S.A. de C.V. quedarán extinguidas:

a) Si el Asegurado , el beneficiari o o sus representantes , con fin de hacerl a incurri r en error
disimula n o declara n inexactament e hecho s relativo s al siniestro.

b) Si co n igua l propósit o no entrega n en tiemp o a AB A SEGUROS, S.A. de C.V., la
documentació n de que trat a la Cláusul a de “Procedimient o en Caso de Siniestro”.
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c) Si hubier e en el siniest ro o en la reclamació n dol o o mala fe del Asegurado , del beneficiario,
de los causahabiente s o de los apoderado s de cualquier a de ellos.

d) Si el asegurado , el beneficiari o o los representante s de uno de ello s o ambos , presentaren
documen tació n apócri ta para que AB A SEGUROS, S.A. de C.V. conozc a las causa s y
consecuencia s del siniestro , y/o se conduzca n con falseda d en sus declaraciones.

CLÁUSULA 20a: PERITAJE
Al existir desacuerdo entre el Asegurado y ABA SEGUROS, S.A. de C.V. acerca del monto de

cualquier pérdida o daño, la cuestión será sometida a dictamen de un perito nombrado de común

acuerdo, por escrito, por ambas partes. En caso de que no se pusieren de acuerdo en el

nombramiento de un solo perito, se designarán dos, uno por cada parte, lo cual se hará en el plazo

de 10 (diez) días, contando a partir de la fecha en que una de ellas hubiere sido requerida por la

otra por escrito para que lo hiciere, antes de empezar sus labores, los dos peritos nombrarán a un

tercero para el caso de discordia.

Si una de las partes se negare a nombrar su perito, o simplemente no lo hiciere cuando sea requerido

por la otra parte, o si los peritos no se pusieren de acuerdo en el nombramiento del tercero, será la

autoridad judicial, la que, a petición de cualquiera de las partes, hará el nombramiento del perito tercero,

o de ambos si así fuese necesario en caso de persistir la controversia, sin embargo la CONDUSEF

podrá nombrar el perito tercero en su caso de común acuerdo cuando las partes así lo solicitaren.

El fallecimiento de una de las partes cuando fuere persona física, o su disolución cuando fuere

sociedad, ocurridos mientras se esté realizando el peritaje, no anulará ni afectará los poderes o

atribuciones del perito o de los peritos o del perito tercero, según sea el caso, o si alguno de los

peritos de las partes o el tercero falleciere antes del dictamen, será designado otro por quien

corresponda (las partes, los peritos, la autoridad judicial o la CONDUSEF) para que lo sustituya.

Los gastos y honorarios que se originen con motivo del peritaje, serán cargo de ABA SEGUROS,

S.A. de C.V. y del Asegurado por partes iguales, pero cada parte cubrirá los honorarios de su

propio perito.

El peritaje a que esta cláusula se refiere, no significa aceptación de la reclamación por parte de ABA

SEGUROS, S.A. de C.V., simplemente determinará la pérdida que eventualmente ABA SEGUROS,

S.A. de C.V. estuviera obligada a resarcir, quedando las partes en libertad de ejercer las acciones y

oponer las excepciones correspondientes. Todo en términos del artículo 119 de la Ley Sobre el

Contrato de Seguro.

CLÁUSUL A 21a: COMPETENCIA
En caso de controversia, el quejoso podrá hacer valer sus derechos en los términos previstos por la Ley

de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

CLÁUSUL A 22a: LUGAR Y PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN
ABA SEGUROS, S.A. hará el pago de cualquier indemnización en sus oficinas en el curso de los 30

(treinta) días siguientes a la fecha en que haya recibido los documentos e informaciones que le permitan

conocer el fundamento de la reclamación, en los términos de la Cláusula 15a: Procedimiento en Caso

de Siniestro.
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CLÁUSUL A 23a: DOCUMENTACIÓN PARA INDEMNIZACIONES Y PAGO DE DAÑOS.

De conformidad con el Art. 140 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de

Seguros, es necesario que de proceder y solicitar pago por Pérdida Total, Robo, Pago de Daños o

cualquier otro método a consecuencia de un siniestro, Nuestro Asegurado, Beneficiario y/o

Beneficiario Preferente deberá presentar al momento de iniciar el tramite los siguientes datos y

documentación:

Persona s Física s de Nacionalida d Mexicana:
1. Identificación Oficial Vigente ( domicilio, fotografía y firma)

2. RFC y/o CURP.

3. Comprobante de Domicilio ( cuando el domicilio declarado no coincida con la ID)

4. Formato de Identificación del Cliente para Personas Físicas.

Persona s Morale s de Nacionalida d Mexicana:
1. Testimonio o copia simple de la escritura constitutiva debidamente inscrita.

2. Cédula de identificación fiscal expedida por la SHCP.

3. Comprobante de Domicilio.

4. Testimonio o copia simple del instrumento que contenga los poderes del representante o

representantes cuando no estén contenidos en la escritura constitutiva, así como la identificación

oficial de estos.

5. En el caso Personas Morales de reciente constitución que no se encuentren inscritas en el RPPC,

deberán entregar un escrito firmado por la(s) persona(s) legalmente facultada y que acredite su

personalidad, en la que manifiestan que se llevará acabo la inscripción respectiva, entregado estos

datos a la aseguradora en su oportunidad.

6. Formato de identificación del Cliente para Persona Morales

En el caso de extranjeros:
Persona s Físicas
1. Presentar Original de su pasaporte y/o documentación que acredite su legal estancia en el país,

así como datos de su domicilio en su país de origen y del domicilio en que puedan ubicarse

mientras permanecen en territorio nacional.

2. En caso de ser residente, Comprobante de Domicilio y Cédula de Identificación Fiscal.

3. Formato de Identificación del cliente para Persona Física Extranjera

Personas Morales
1. Copia legalizada o apostillada del documento que compruebe su legal existencia. Así como del

que acredite a su representante, y en caso de ser también extranjero, deberá presentar los

documentos señalados para Persona Física Extranjera.

2. Formato de Identificación del cliente para Persona Moral Extranjera.

CLÁUSUL A 24a: DISMINUCIÓN Y REINSTALACIÓ N DE LA SUMA ASEGURADA
Toda indemnización que ABA SEGUROS, S.A. de C.V. pague durante la vigencia de la póliza reducirá
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en igual cantidad la Suma Asegurada, y las indemnizaciones de los siniestros subsecuentes serán

pagadas hasta el límite del monto restante; pudiendo ser reinstalada a solicitud del Asegurado, quien

pagará la prima adicional que corresponda.

Si la Póliza comprendiere varios incisos, la reducción o reinstalación se aplicará al inciso o incisos

afectados.

CLÁUSUL A 25a: SUBROGACIÓN DE DERECHOS
En los términos de la ley, una vez pagada la indemnización correspondiente, ABA SEGUROS, S.A. de

C.V. se subrogará, hasta por la cantidad pagada en los derechos del Asegurado, así como en sus

correspondientes acciones, contra los autores o responsables del siniestro.

Si ABA SEGUROS, S.A. de C.V. lo solicita, a costa de ésta, el Asegurado hará constar la subrogación

en escritura pública, por si por hechos u omisiones del Asegurado, se impide la subrogación, ABA

SEGUROS, S.A. de C.V. quedará liberada de sus obligaciones. Tal omisión se constituye entre otras,

que el asegurado no tenga facturas de los bienes siniestrados o las que tenga resulten falsas.

Si el daño fuere indemnizado sólo en parte, el Asegurado y ABA SEGUROS, S.A. de C.V. concurrirán

en hacer valer sus derechos en la proporción correspondiente.

ABA SEGUROS, S.A. de C.V. conviene en no hacer uso del derecho que le asiste de repetir en contra

de los empleados y obreros del Asegurado.

CLÁUSUL A 26a: INTERÉS MORATORIO
En caso de que ABA SEGUROS, S.A. de C.V., no obstante, de haber recibido los documentos e

información que le permitan conocer el fundamento de la reclamación que le haya sido presentada,

no cumpla con la obligación de pagar la indemnización, capital o renta en los términos del artículo

71 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, se obliga a pagar al Asegurado, una indemnización en

los términos del artículo 135-BIS de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de

Seguros. Dicho interés se computará a partir del día siguiente a aquél en que venza el plazo de 30

(treinta) días señalado en el artículo 71 antes citado, siempre y cuando la indemnización sea

procedente.

CLÁUSUL A 27a: COMISIONES
Durante la vigencia de la póliza, podrá solicitar por escrito a la Institución le informe el porcentaje de la

prima que por concepto de comisión o compensación directa corresponda al intermediario o persona

moral por su intervención en la celebración de éste contrato. La Institución proporcionará dicha información

por escrito o por medios electrónico, en un plazo que no excederá de diez días hábiles posteriores a la

fecha de recepción de la solicitud.

CLÁUSUL A 28a: CLÁUSUL A DE TERRORISMO
Definició n de Terrorismo
Por terrorismo se entenderá, para efectos de esta póliza:

Los actos de una persona o personas que por sí mismas, o en representación de alguien o en

conexión con cualquier organización o gobierno, realicen actividades por la fuerza, violencia o por la

utilización de cualquier otro medio con fines políticos, religiosos, ideológicos, étnicos o de cualquier

otra naturaleza, destinados a derrocar, influenciar o presionar al gobierno de hecho o de derecho para
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que tome una determinación, o alterar y/o influenciar y/o producir alarma, temor, terror o zozobra en

la población, en un grupo o sección de ella o de algún sector de la economía.

Endo so de Exclusión de Terrorismo
Con base en lo anterior, quedan excluidas las pérdidas o daños materiales por dichos
actos directos e indirectos que, con un origen mediato o inmediato, sean el resultante
del empleo de explosivos, sustancias tóxicas, armas de fuego, o por cualquier otro
medio, en contra de las personas, de las cosas o de los servicios públicos y que, ante
la amenaza o posibilidad de repetirse, produzcan alarma, temor, terror o zozobra en la
población o en un grupo o sector de ella. También excluye las pérdidas, daños, costos
o gastos de cualquier naturaleza, directa o indirectamente causados por, o resultantes
de, o en conexión con cualquier acción tomada para el control, prevención o supresión
de cualquier acto de terrorismo.

GLOSARIO

AGRAVACIÓN DEL RIESGO: Situación que se produce cuando, por determinados acontecimientos ajenos o

no a la voluntad del asegurado, el riesgo cubierto por una póliza adquiere una peligrosidad superior a la inicialmente

prevista; su modificación implica la obligación de notificarla a la Compañía Aseguradora para que ésta opte entre

la continuación de su cobertura (aplicando el recargo de prima correspondiente) o la rescisión del contrato.

ALBORO TOS POPULARES: Vocerío estruendoso que altera y perturba el orden establecido y produce una

inquietud y confusión generales.

CICLÓN Y HURACÁN: Vientos de fuerza extraordinaria que se forman en el mar, ya que es la fuente abastecedora

de su energía.

COASEGURO: Porcentaje establecido en una póliza, el cual representa la participación del Asegurado en toda

pérdida o daño que sobrevenga a los bienes asegurados.

COBERTURA: Garantía por la cual el Asegurado cuenta por adelantado con la certeza de que sus intereses

quedarán protegidos, bajo las condiciones y límites estipulados en el contrato de seguro, por las consecuencias

económicas derivadas de la realización de un riesgo amparado.

COMBUSTIÓN ESPONTÁNEA: Es aquella que no se origina por la intervención de un foco calorífico externo

que lo inicie, sino por procesos de oxidación de orden químico y bioquímico produciéndose residuos sólidos

carbonosos y puede ocasionar fuego cuando hay suficiente provisión de oxigeno.

DEDUCIBLE: Cantidad que el asegurado soporte por su propia cuenta en cada pérdida o daño que sobrevenga

a los bienes asegurados, como consecuencia de los riesgos cubiertos.

ERUPCIÓN VOLCÁNICA: Escape de material sólido, líquido o gaseoso arrojado por un volcán, así como incendio

y explosión a consecuencia de dichas materias.

EXPLOSIÓN: Es aquella expansión rápida y violenta de una masa gaseosa que da lugar a una onda expansiva
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